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Allegada la presente demanda en donde se demanda a HELM LEASING, 

se observa en el certificado de la cámara de comercio que esta ha 

cambiado de nombres y fue absorbida por HELM BANK SA, por lo que 

la parte actora en el termino de 5 días deberá indicar a quien demanda, 

debido a lo anotado. 

 

Por lo anterior se INADMITE. 

 

Se reconoce personería al abogado JHON JAIRO GIL JIMENEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 



JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.1 en el 

día de hoy 22 de Enero de 2021. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 
AC 
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